
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLES DE  

NEIVA HUILA 
Correo electrónico: cmpl06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Neiva, once (11) de diciembre de dos mil veinte (2020) 

 

 Demandante           : MANUEL HORACIO RAMÍREZ RENTERÍA  

 Demandado           : MARÍA JANETH VARGAS PLAZA  
                    Radicación           : 41-001-41-89-003-2019-00854-00 

 

 

Mediante Correo electrónico allegado el día cinco (05) de noviembre de dos mil 

veinte (2020), la parte demandada solicitó tenérsele por notificada por conducta 

concluyente, razón por la cual, el Despacho habrá de acceder a su pedimento, 

teniéndola como como tal desde la notificación del presente auto por estado.  

 

 

Anexo a lo anterior, allegó Desprendibles de Nómina y Liquidación del Crédito, 

solicitando la terminación del proceso y alegando que los montos dinerarios 

descontados con ocasión al embargo que recae sobre su salario superan in extenso 

la cuantía librada, correspondiendo en consecuencia dar por finalizada la actuación 

adelantada y efectuar la devolución del respectivo remanente. 

  

 

Bajo ese derrotero, y previo a resolver lo planteado, este Despacho Judicial 

procederá a correrle traslado a la parte demandante del pedimento esgrimido, 

adjunto a la liquidación del crédito allegada por la demandada, con la respectiva 

relación de títulos consignados a órdenes de este Judicatura, a efectos de resolver 

lo que en derecho corresponda, y asegurar el derecho a la contradicción de la 

contraparte.  

 

Por todo lo anterior, se,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: CORRER traslado por el término de tres (03) días a la parte demandante, 

del escrito allegado por la demandada con su respectiva liquidación del crédito, y 

relación de Títulos Judiciales consignados a ordenes del Despacho.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 
JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
J.S.E.S. 
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